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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/681/2022, de 20 de mayo, por la que se convoca la duodécima edición del 
“Premio Aragón Investiga”.

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 71.41.ª del Estatuto de Auto-
nomía tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de investigación, desarrollo e inno-
vación científica y tecnológica, que comprende entre otras, la coordinación de la actividad 
investigadora de la Universidad y de los demás centros públicos y privados, la transferencia 
de conocimientos y el desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía de Aragón, en su artículo 28, establece como prin-
cipio rector de la actuación de los poderes públicos aragoneses el fomento de la investiga-
ción, el desarrollo y la innovación científica, tecnológica y técnica de calidad y, en el artículo 
79 dispone que, en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma 
el ejercicio de la actividad de fomento.

De acuerdo con las competencias reconocidas a esta Comunidad Autónoma en la citada 
materia, el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, establece, en el artículo 6, que al Departamento 
de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento se le atribuyen la totalidad de las com-
petencias del anterior Departamento de Innovación, Investigación y Universidad, siendo la 
Dirección General de Investigación e Innovación quien llevará a cabo, conforme al artículo 
7.1.a) del Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
su estructura orgánica, las funciones previstas en el artículo 30.2 de la Ley 17/2018, de 4 de 
diciembre, de Investigación e Innovación de Aragón.

En este ámbito, debe destacarse el Pacto por la Ciencia de Aragón, suscrito el 21 de di-
ciembre de 2016. Aragón fue la primera Comunidad Autónoma en tener un Pacto por la 
Ciencia realizado por la comunidad científica, universidades, agentes empresariales y todos 
los grupos políticos y suscrito por todos los centros e institutos de investigación de Aragón, los 
centros tecnológicos, las organizaciones empresariales, las universidades y los siete partidos 
políticos con representación en las Cortes de Aragón. En él también se recoge, como uno de 
sus objetivos, el compromiso con la sociedad y la comunidad científica aragonesas poten-
ciando la investigación científica y técnica de excelencia, promoviendo la generación de co-
nocimiento, incrementando el liderazgo científico de Aragón y fomentando la generación de 
nuevas oportunidades, ya que la ciencia y el conocimiento son fuente de progreso y bienestar 
e invertir en ciencia es invertir en desarrollo.

Tras el citado Pacto se aprobó por las Cortes de Aragón la Ley 17/2018, de 4 de diciembre, 
de Investigación e Innovación de Aragón, que en su artículo 30 incluye entre las funciones que 
corresponden al Departamento competente en I+D+i la promoción, sensibilización y difusión 
de la I+D+i, la promoción y el fomento de la actividad investigadora en Aragón, especialmente 
entre las personas jóvenes, así como la preservación, el incremento y el enriquecimiento del 
patrimonio científico de Aragón. La propia Ley 17/2018, de 4 de diciembre, configura al Plan 
Autonómico de I+D+i como el principal instrumento estratégico del Gobierno de Aragón en 
materia de investigación e innovación.

Actualmente se halla vigente el III Plan Aragonés de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción, aprobado en Consejo de Gobierno el 20 de abril de 2022, y publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 83, de 3 de mayo de 2022, el cual incluye un objetivo (número 5) 
denominado “alentar la cultura y vocaciones científicas”, integrado por la línea estratégica 
número 9, con la misma denominación. Con esta línea se pretende, entre otros objetivos, 
expandir y mejorar la comunicación científica, para fortalecer la apertura de la población a los 
cambios e innovaciones tecnológicas y sociales a través de un programa específico de aliento 
de la cultura y vocaciones científicas en donde se realice una visibilización del papel de la 
ciencia y la cultura científica en Aragón y se instrumenten premios y reconocimientos para 
ello.

Dentro de esta línea se enmarca la Acción número 34, que comprende los premios y reco-
nocimientos que permitan poner en valor las actuaciones de personalidades destacadas cada 
año en los ámbitos de la ciencia, tecnología e innovación, como los Premios Aragón Investiga 
u otros que puedan otorgarse con el objetivo de la promoción social de la investigación.

Igualmente, procede hacer un especial reconocimiento a la perspectiva de género en los 
proyectos de investigación, respondiendo así a la Ley 17/2018, de 4 de diciembre, que recoge 
en sus artículos 2 y 3, entre los principios, fines y objetivos de la misma, la presencia equili-
brada de mujeres y hombres en todos los ámbitos del Sistema Aragonés de I+D+i, incluyendo 
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en su artículo 44 que el Gobierno de Aragón fomentará las actividades y acciones en materia 
de I+D+i por medio de la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en 
la ciencia, la tecnología y la innovación. Asimismo, la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, estipula en su artículo 36.1 que las 
Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por la inclusión de la 
perspectiva de género en los proyectos de investigación.

El “Premio Aragón Investiga” se instituyó mediante Decreto 140/2004, de 25 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, con la finalidad de reconocer públicamente las contribuciones a la inves-
tigación básica o aplicada de los investigadores individuales, así como las labores de apoyo 
a la investigación y a la transferencia de conocimientos realizadas por entidades públicas y 
privadas.

En el Decreto 140/2004, de 25 de mayo, se prevé la convocatoria de cada edición del 
certamen, junto con la concreción de las bases que han de regir dicha convocatoria, mediante 
Orden del Departamento competente en materia de investigación, a lo que se procede me-
diante esta Orden.

Desde su institución, el Premio Aragón Investiga ha sido convocado en once ediciones, la 
última mediante Orden CUS/741/2021, de 18 de junio, y es voluntad del Gobierno de Aragón 
volver a convocar una nueva edición del Premio, la duodécima, que junto a algunos de los 
premios específicos convocados en ediciones anteriores, e incluirá de nuevo el reconoci-
miento específico respecto a la perspectiva de género conforme a la pasada edición.

Por último, en lo que respecta a la tramitación del procedimiento administrativo que se 
inicia con esta convocatoria, debe destacarse que no solo se impulsará en todos sus trámites 
a través de medios electrónicos, sino que la solicitud habrá de cumplimentarse obligatoria-
mente en el modelo específico disponible en la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón (https://aragon.es/tramites), incluyendo en el buscador 
de trámites el número 9052 Premio Aragón Investiga-Convocatoria 2022.

La presentación por medios electrónicos será obligatoria cuando se trate de entidades, 
conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, u opcional cuando se trate de personas físicas, 
conforme a lo previsto en esta Orden, que para este segundo supuesto permite la presenta-
ción de modo presencial.

En virtud de todo lo expuesto y de conformidad con las facultades que el Decreto 140/2004, 
de 25 de mayo, en su artículo 3.2 confiere a la persona titular del Departamento competente 
en materia de investigación, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto efectuar la convocatoria de la duodécima edición del “Premio 

Aragón Investiga”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 140/2004, de 25 
de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se instituye el “Premio Aragón Investiga”.

2. Conforme al artículo 1 del Decreto 140/2004, de 25 de mayo, el Premio tiene por fin 
reconocer públicamente las contribuciones a la investigación básica o aplicada de investiga-
dores/as individuales, así como las labores de apoyo a la investigación y a la trasferencia de 
conocimientos realizadas por entidades públicas o privadas.

Segundo.— Requisitos generales de los participantes.
1. Podrán ser candidatos/as al “Premio Aragón Investiga” los investigadores/as que des-

empeñen su labor en Aragón y las entidades públicas y privadas aragonesas o que man-
tengan, en ambos casos, especiales vínculos con la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Categorías del “Premio Aragón Investiga”.
Las distinciones correspondientes a la duodécima edición del “Premio Aragón Investiga” 

son las siguientes:
a) Premios:

1.º “Premio Aragón Investiga a la Excelencia Investigadora”. Este premio está desti-
nado a investigadores/as que se hayan distinguido por su trayectoria investigadora 
de excelencia, realizando una labor reconocida a nivel nacional e internacional en el 
campo de la investigación básica, investigación aplicada o transferencia de tecno-
logía.

 Los candidatos/as al premio deberán ser investigadores/as pertenecientes a institu-
ciones o entidades aragonesas públicas o privadas.

2.º “Premio Aragón Investiga a Jóvenes Investigadores/as”. Este Premio está destinado 
a investigadores/as nacidos en el año 1987 y posteriores. El Premio se otorgará 

https://aragon.es/tramites
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considerando no sólo los logros científicos alcanzados, sino la importancia y el po-
tencial de las líneas emprendidas por el investigador o la investigadora.

3.º “Premio Aragón Investiga a Entidades”. Este Premio está destinado a aquellas or-
ganizaciones públicas o privadas que se hayan distinguido por su apoyo a la inves-
tigación, a la innovación o a la transferencia de conocimientos en Aragón.

b) Reconocimiento especial:
 “Reconocimiento a la investigación con perspectiva de género”. Este premio se conce-

derá en atención a aquellos proyectos de investigación, de cualquier área de estudio 
que aporten la perspectiva de género como objeto transversal del estudio.

 Las solicitudes podrán ser presentadas por personas físicas o jurídicas relacionadas 
con el proyecto de investigación y que desempeñen su labor en Aragón o mantengan 
especiales vínculos con la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Características del “Premio Aragón Investiga”.
El “Premio Aragón Investiga” consistirá en un diploma acreditativo y una figura conmemo-

rativa, así como en la posible difusión, a través de la publicación digital de una reseña cientí-
fica coordinada por el investigador/a o entidad premiados, en las revistas digitales “Aragón 
Investiga” y “Tercer Milenio”. Cada uno de los premios y reconocimientos podrá dedicarse a 
homenajear a una figura relevante del mundo de la ciencia o la tecnología.

Quinto.— Presentación de las solicitudes de candidaturas.
1. Las candidaturas al “Premio Aragón Investiga” podrán ser presentadas a título individual 

por los propios investigadores/as, entidades, o bien por cualquier institución académica, cien-
tífica o cultural aragonesa.

La presentación de candidaturas lleva consigo la aceptación por parte de quienes las for-
mulen y de los que, en su caso, sean propuestos como candidatos/as, de los términos que se 
establecen en esta convocatoria y del otorgamiento del premio. En el caso de candidaturas 
presentadas por entidades proponiendo el premio para terceras personas, deberán aportar el 
documento de aceptación de la persona física o jurídica propuesta a que se refiere el apar-
tado sexto, punto 2.

2. El plazo para presentar las solicitudes se iniciará a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, y concluirá el día 29 de julio de 
2022.

3. Las solicitudes de presentación de candidaturas se dirigirán a la Dirección General de 
Investigación e Innovación y, sea cual sea su forma de presentación, serán obligatoriamente 
cumplimentadas según el modelo específico disponible en la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (https://www.aragon.es/tramites) inclu-
yendo en el buscador de trámites el número 9052 Premio Aragón Investiga-Convocatoria 
2022.

4. El uso del modelo específico de solicitud generado a través de la sede electrónica, trá-
mite 9052, será obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. En caso de presentación electrónica, las personas interesadas podrán emplear cual-
quiera de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón.

6. Quienes concurran a esta convocatoria y se relacionen a través de medios electrónicos, 
podrán firmar y presentar la solicitud desde la propia herramienta de tramitación, accesible a 
través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (https://www.aragon.es/tramites), incluyendo en el buscador de trámites el número 
9052 Premio Aragón Investiga-Convocatoria 2022. No obstante, aquellos que, pudiendo ha-
cerlo, elijan la presentación presencial, una vez cumplimentada la solicitud tal y como se in-
dica en el punto 3 de este apartado, podrán imprimirla, firmarla y presentarla a través de las 
oficinas de asistencia en materia de registros. Todo ello sin perjuicio, de lo dispuesto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. La solicitud se considerará presentada a los efectos de su tramitación en el momento en 
que se obtenga el justificante de registro, que se deberá conservar para acreditar, en caso de 
que resulte necesario, la presentación de su solicitud en el plazo y forma establecidos.

8. En el supuesto de que en el último día del trámite correspondiente concurran inciden-
cias técnicas que impidan el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación indicado en 
esta convocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo día se podrá pre-
sentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 

https://www.aragon.es/tramites
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39/2015, de 1 de octubre, o, en última instancia, por cualquiera de los otros medios previstos 
en ese artículo.

En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado 
de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de la realiza-
ción del trámite correspondiente y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable 
podrá ampliar el plazo. La incidencia técnica acontecida y la ampliación concreta del plazo no 
vencido se publicarán en la sede electrónica del órgano convocante.

9. Para cualquier aclaración o información acerca de la cumplimentación de la solicitud o 
la tramitación prevista en los siguientes apartados, las personas interesadas podrán consultar 
en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(https://aragon.es/tramites) el trámite 9052 Premio Aragón Investiga-Convocatoria 2022, o 
bien ponerse en contacto con la Dirección General de Investigación e Innovación mediante la 
dirección del correo electrónico dgii@aragon.es.

Sexto.— Documentación a aportar con la presentación de las candidaturas.
1. A la solicitud de presentación de candidatura se deberá adjuntar la siguiente documen-

tación, referida a los investigadores/as, proyectos y a las entidades que opten al Premio en la 
correspondiente modalidad o reconocimiento:

a) Premio Aragón Investiga a la Excelencia Investigadora, a Jóvenes Investigadores y a 
entidades.
1.º Memoria (máximo dos páginas) donde deberán constar las razones por las que se 

considera que la candidatura presentada es merecedora del Premio al que se opte.
2.º Currículo de la candidatura donde se contemplarán, al menos, los méritos descritos 

en la memoria.
3.º Relación justificada de los méritos que se consideren más relevantes con un máximo 

de diez aportaciones. En el caso de las publicaciones, se deberá indicar el enlace a 
repositorios o links a sus perfiles académicos en redes sociales científicas como 
Researchgate, Google Scholar, ResearcherID, ORCID o similares.

b) Reconocimiento a la investigación con perspectiva de género.
1.º Título y descripción del proyecto de investigación (máximo dos páginas) que opta al 

Reconocimiento.
2.º Memoria (máximo dos páginas) donde deberán constar las razones por las que se 

considera que la candidatura presentada es merecedora del Reconocimiento al que 
se opta, haciendo hincapié en la aplicación de la perspectiva de género en la inves-
tigación y su relevancia en el conjunto del estudio.

2. Cuando la solicitud de presentación de candidatura sea presentada por una institución 
académica, científica o cultural aragonesa proponiendo el premio o reconocimiento para una 
tercera persona, deberá constar entre la documentación de presentación de la candidatura, la 
aceptación por parte de la persona propuesta de la presentación de su candidatura, del trata-
miento de sus datos personales y la aceptación de las bases de la convocatoria. Para este 
supuesto, el modelo correspondiente a la aceptación se hallará disponible en la sede electró-
nica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (https://aragon.es/
tramites), trámite 9052 Premio Aragón Investiga-Convocatoria 2022.

3. Cuando la persona candidata actúe por medio de representante, deberán aportarse los 
documentos que acrediten su poder de representación, si ello no se ha podido acreditar de 
otro modo, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento admi-
nistrativo común y en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las per-
sonas interesadas tienen derecho a no aportar documentos que ya obren en poder de la Ad-
ministración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración Pública, 
siendo recabados por esta Administración, salvo que las personas interesadas se opongan 
legítimamente o no autoricen, cuando esto sea posible, a que sean recabados de otras Admi-
nistraciones, en cuyo caso deberán aportar documento identificativo de la persona candidata 
y, en su caso, de la persona que actúe como representante, y cuantos otros sean precisos 
para acreditar el cumplimiento de requisitos establecidos en esta convocatoria o le sean re-
queridos por el órgano instructor.

5. En todo caso, la persona solicitante podrá aportar aquella otra documentación que con-
sidere necesaria para la valoración de su solicitud.

6. No se presentarán documentos originales. En caso de que la presentación se realice 
electrónicamente, los documentos serán aportados en formato pdf. La persona interesada es 

https://aragon.es/tramites
mailto:dgii@aragon.es
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la responsable de la veracidad de los datos y documentos que presente, incurriendo en el 
caso de que se comprobase su inexactitud o falsedad en las responsabilidades administra-
tivas o penales que procedan. Cuando la Administración tenga dudas acerca de su veracidad 
podrá solicitar la presentación de los originales.

Séptimo.— Subsanación.
1. Si la solicitud de presentación de candidatura no reúne los requisitos establecidos en el 

ordenamiento jurídico, el órgano competente requerirá a la persona interesada para que la 
subsane otorgándole un plazo de diez días, indicándole que, en caso de que no lo hiciese, 
procederá declarar el desistimiento de su solicitud, previo el dictado de la correspondiente 
resolución.

2. La tramitación electrónica de las subsanaciones se realizará accediendo a la sede elec-
trónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (https://www.
aragon.es/tramites), trámite 9052 Premio Aragón Investiga-Convocatoria 2022, apartado 
“Subsanación”, clicando en el botón “Subsanar trámite”, e irán dirigidas a la Dirección General 
de Investigación e Innovación del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Co-
nocimiento.

Octavo.— Tramitación de otras actuaciones.
1. La tramitación electrónica de las aportaciones y alegaciones se realizará accediendo a 

la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón (http://
aragon.es/tramites), trámite 9052 Premio Aragón Investiga-Convocatoria 2022, apartado 
“Aportación”, clicando en el botón “Aportar documentación”, e irán dirigidas a la Dirección 
General de Investigación e Innovación del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad 
del Conocimiento.

2. La interposición, en su caso, de recursos administrativos en formato electrónico, se 
realizará en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a través del servicio digital Interposición de recursos ante la Administración, url https://
www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion, e irán dirigidos a la Se-
cretaria General Técnica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento.

Noveno.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Programación y Planifica-

ción de I+D+I.
2. El órgano instructor comprobará la corrección documental de las solicitudes y realizará 

de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a las candidaturas presentadas.

Décimo.— Jurado.
1. En la duodécima edición del “Premio Aragón Investiga”, el Jurado estará presidido por 

la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento y formarán parte del 
mismo el Director General de Investigación e Innovación y ocuparán el resto de vocalías las 
cinco personas que a continuación se relacionan, todas ellas personalidades de reconocido 
prestigio en el campo de la investigación:

a) D.ª Rosa Bolea Bailo (área de Veterinaria, Agricultura y Biomedicina).
b) D.ª Concepción Lomba Serrano (área de Ciencias Sociales).
c) D.ª María Jesús Lázaro Elorri (área de Tecnología y Química).
d) D.ª Carmen Marcuello Servós (área de Economía Social).
e) D. Ángel Lanas Arbeloa (área de Ciencias de la Salud y Gestión de la innovación sani-

taria).
2. El Jurado podrá declarar desierto el “Premio Aragón Investiga” en cualquiera de sus 

categorías si considera que las candidaturas no reúnen los méritos suficientes, o bien pro-
poner que se otorgue de forma compartida cuando existan candidatos/as, así como proyectos, 
en igualdad de méritos.

Undécimo.— Otorgamiento del “Premio Aragón Investiga”.
1. El plazo máximo para el otorgamiento del “Premio Aragón Investiga” será de tres meses 

que se computarán desde la fecha de expiración del plazo de presentación de candidaturas.
2. El otorgamiento del “Premio Aragón Investiga”, en sus diferentes categorías se efec-

tuará por Acuerdo del Gobierno de Aragón, conforme a la propuesta elevada por el Jurado, y 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, que sustituirá a la notificación individual, sur-

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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tiendo sus mismos efectos de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

3. Los premios se entregarán en un acto público para el que se efectuará la correspon-
diente convocatoria en los medios de comunicación que se estimen oportunos.

4. La recepción del premio implicará su aceptación formal.

Duodécimo.— Efectos.
Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Decimotercero.— Protección de datos de carácter personal.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
la convocatoria del Premio Aragón Investiga de la Dirección General de Investigación e Inno-
vación serán incorporados a la actividad de tratamiento “Premio Aragón Investiga”, con la fi-
nalidad de gestionar las convocatorias de dicho Premio.

2. La legitimidad para realizar el tratamiento de los datos de carácter personal se basa en 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. No se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación 
legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, supresión, limitación, portabilidad, oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos, conforme al modelo 
específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la sede electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/88 o en la dirección que pu-
diera habilitarse en el futuro.

Decimocuarto.— Recursos.
1. Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-

mente recurso de reposición ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Cono-
cimiento, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 20 de mayo de 2022.
La Consejera de Ciencia, Universidad

y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/88
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